
BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEM

Para Madrid,
—. Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90.

L_un__afto, .180. Anuncios, linea o fracción, ssei» peseta*

Fuera de Madrid.
—

Trim pesetas ; semea
tre, ico, y un año, aoo. —^—

— Las l/aesi ae miden por el total del espacio que ocupe si ¿sua.'-fe.

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan d¿ Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adirúnis
nación, con inclusión del importe por giro postal

(^4^.»|tt|(^»JtA^*lÍ4J.^«^..í.^.4.-fv4-tt

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—• Teléfs. 265814 y 253202. -—. Apartado 937.
Horario:De ocho y media de la mañana a dos y

Número corriente: Una peseta*

media de la tarde. Número atrasado: 1,50 peseU-

Ayuntamiento de.Madrid miento de
cantidad correspondiente al importe .de
su adjudicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 82 del vigente Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, que le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

compromiso contraído, la tía provisional, reintegrado con sellos
\u25a0municipales especiales de subastas, a ra-
zón de 12 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 5 de febrero de 1957.
— El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 12 de diciembre de 1956,
acordó anunciar^ concurso público para
contratar las obras de construcción de
un evacuatorio subterráneo en la pla-
za del Dos de Mayo, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el presupuesto de contrata
de 323.807,70 pesetas.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en algunos de los casos de in-
capacidad e incompatibilidad señalados
en los artículos 4.° y 5.0 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero de 1953.

Modelo de proposición

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito cn el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de construcción
de alcantarillado en el tercer tramo

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-
tarip

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. ' En caso de acudir a la subasta algu-

na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
a cargo del mismo, con una anticipa-
ción mínima .de cuarenta y ocho horas
a la entrega de los pliegos de propo-
siciones.

El plazo del concurso es el de veinte
as hábiles, que empezarán a correr
contarse desde el siguiente a aquel
que aparezca el anuncio en el Bo-

tín Oficial de la provincia, y duran-
dicho plazo podrán presentarse pro-

siciones, de diez de la mañana a una

Madrid, 5 de febrero de 1957.
— El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

del Camino de las Animas»
Don , que vive en , con do-

micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de la
provincia de , para contratar las
obras de construcción de alcantarillado
en el tercer tramo del Camino de las
Animas, habiendo hecho el depósito co-
rrespondiente, y aceptando las respon-
sabilidades y obligaciones que imponen
las condiciones señaladas al efecto, se
compromete a tomar a su cargo

Modelo de proposición

Don , que vive en ....... con do-
micilioen , se ha enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia de , para contratar las
obras de construcción de un evacuato-
rio subterráneo, mediante concurso, en
la plaza del Dos de Mayo, y se com-
promete tomar a su cargo dichas obras,
con estricta sujeción a los pliegos de
condiciones y por los precios tipos o con
la baja de , o con el alza de ......

5 la tarde, en el Negociado de Subas-
rs de la Secretaría, cuyas proposicio-
es deberán estar reintegradas con tim-
re del Estado de 6 pesetas y sello mu-
rcipal de igual cuantía, en pliegos ce-
ados y lacrados, incluyendo el resguar-
n que acredite haber consignado en la
aja General de Depósitos o en la De-
rrsitaría Municipal la cantidad de pesé-
is 8.095,19 en concepto de garantía
-ovisional, reintegrado con los sellos
runicipales especiales de subastas, a'ra-
<n de 12 pesetas por cada 500 o frac-
ón de ellas, durante los expresados días
horas que comprende el plazo del con-
i-rso, y en el sitio antes mencionado.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percihic los obre-
ros que utilicen, por jornada legal rfe
trabajo y por horas extraordinarias, no
serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

(la obra o el servicio) por los precios
tipos o con la baja del (tanto por
ciento, en letra) en los precios t;pos.

(tanto por ciento
—

cn letra
—

) Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio o ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extca-
ordinarias no sean inferiores a los ti-
pos fijados por las entidades competen-
tes.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los pliegos
presentados, ante el ilustrÍ6Ímo señor
Teniente de Alcalde designado, que pre-
sidirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrí-
simo señor Secretario, o quien legal-
mente le sustituya, que dará fe del mis-
mo, procediéndose a la adjudicación
provisional a la oferta que mejores con-
diciones económicas represente para el
Ayuntamiento, y levantándose la corres-
pondiente acta.

lambién se acompañará una declara-
n en la que el licitador afirme, bajo
responsabilidad, ,no hallarse

'
com-

edido en ninguno de los casos de in-

neidad e incompatibilidad señalados
los artículos 4.0 y 5.0 del Regla-

Pto de Contratación.
los pliegos de condiciones facultati-
Iy demás antecedentes estarán defcifiesto" durante los mencionados dias\u25a0oras en el Negociado de Subastas
\u25a0Ayuntamiento.
\u25a0>s icitadores declararán en sus pro-pones qu? ]as remuneraciones mí-
\u25a0s que habrán de percibir los obre-
\u25a0flue utilicen, por jornada legal de
\u25a0lo y por horas extraordinarias, no
\u25a0 inferiores a los tipos fijados por
Htttíkdescom petentes .

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—32.241)
Madrid, de de 1957.

(Firma del proponente.)
(O.—32.242)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 26 de diciembre de 1956,
acordó anunciar la celebración oe con-
curso-subasta público para contratar el
suministro de 24.000 kilogramos de le-
che maternizada (14.000 kilos primer
semestre y 10.000 kilos segundo semes-
tre), con sujeción a los pliegos de con-
diciones redactados al efecto y por el
precio tipo de 796.800 pesetas.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 27 de junio de 1956, acor-
dó anunciar la celebración de subasta
pública para contratar las obras de
construcción de alcantarillado en el ter-
cer tramo del Camino de las Animas,
con sujeción a los pliegos de condicio-
nes redactados al efecto y por los pre-
cios tipos del presupuesto de contrata
de 1.144.841,65 pesetas.

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo a las Partidas 7 y
8 del Presupuesto Extraordinario de
1946, torcera etapa.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 82 del Reglamento de
Contratación indicado, la cual le será
devuelta a la terminación del contrato,
previa la certificación correspondiente.

El plazos para la presentación de pro-
posiciones en este concurso-subasta es
el de veinte días hábiles, que empezarán
a correr y contarse desde el siguiente,
también hábil, a aquel en que aparezca
inserto el anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». Durante dicho plazo,
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, deberán ser presentados,
debidamente cerrados, los dos pliegos
que señala el artículo 39 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, en el
Negociado de Subastas de la Secreta-
ría General. El primer pliego se sub-
titulará «Referencias», y el segundo,
«Oferta económica».

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr
y contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio cn el «Boletín Oficial del Estado»,
y durante dicho plazo, y horas de diez
de la mañana a una de la tarde, debe-
rán ser presentados los pliegos, cerra-
dos, en el Negociado de Subastas de la
Secretaría General, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del Es-
tado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguardo
que acredite haber consignado en la De-
positaría Municipal (o en la Caja Ge-
neral de Depósitos) la cantidad de pe-
setas 28.621,04, en concepto de ga-ran-

-Hmi1] pls ° de' COTcür?o^!-eaerá al día siguiente, a la una de
arde> a la apertura de los pliegosuntados, los cuales pasarán en
«del expediéntela estudio de la
iision de Fomento, para su propues-
Je adjudicación.
.importa total de este concurso será

-techo con cargo a la Partida 7 del
Extraordinario de 1046 se-aa etapa." se precisa para la validez de este

u'-so autorización superior alguna.
r! re>"?atant« constituirá en la Depo-
™. Municipal, en concepto de fianza,mva para garantizar el cumpli-

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

En el sobre de referencia se incluirá:.
i.° Resguardo de fianza provisional por
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la cantidad de 19.910 pesetas, expedi-
do por la Depositaría Municipal (o Caja
General de Depósitos), reintegrado con
sellos municipales especiales de subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción de ellas. 2.0 Declaración en
que el licitador afirme, bajo su respon-
sabilidad, no hallarse comprendido en
los casos de incapacidad o incompatibi-
lidad señalados en los artículos 4.0 y 5.0
del Reglamento de Contratación. 3.0 Es-
critura de constitución de la Sociedad y
poder debidamente bastanteado, a car-
go de la misma, por el ilustrísimo se-
ñor Secretario general, a cuyo efecto
deberán ser presentados en el Servicio
Contencioso Municipal con una antici-
pación mínima de cuarenta y ocho ho-
ras a la entrega de los pliegos de pro-
posiciones. 4.0 Ultimo recibo de la con-
tribución y demás requisitos especiales
que figuren en 'as condiciones faculta-
tivas o económicas, así como declara-
ción, en su caso, de que las remunera-
ciones mínimas que habrán de percibir
los obreros de cada oficio y categoría
que intervengan por jornada legal de
trabajo y horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Secretario general, Juan J¡osé Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

Partido judicial de Chinchón. —,Térmm
municipal de Tielmes

°
Modelo de proposición Relación de cultivos, clases y tipos un'tarios definitivos imponibles a ¡a riqueza*

rústica catastrada en dicho término ar.mbados por este Servicio, que se publica
en el Boletín Oficial de la provincia
para conocimiento del Ayuntamiento
Jlunta Pericial y contribuyentes interesa-dos:

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para op-
tar al concurso-subasta de suministro
de 24.000 kilogramos de leche mater-

La D. N. S. convoca concurso pú-
blico para adquisición de trajes de tra-

bajo, para aprendices de Formación
Profesional Acelerada.

El pliego de condiciones que ha de
regir dicho concurso puede recogerse en
la Oficialía Mayor de la Delegación Na-
cional de Sindicatos, paseo del Prado,
números 18 y 20, planta primera.

Las proposiciones deberán presentar-
se en sobre cerrado y lacrado, termi-
nando el plazo de presentación el día
25 de febrero de 1957, a las trece horas.

"nizada, «Oferta económica».
Don , que vive en , con do-

micilio en ........ enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia de , para contratar,
mediante concurso-subasta, el suminis-
tro de 24.000 kilogramos' de leche ma-
ternizada, habiendo hecho el depósito
correspondiente y aceptando las respon-
sabilidades y obligaciones que imponen
las condiciones señaladas al efecto, se
compromete a tomar a su cargo

Cultivos.—Clases: Local, Zona.— Tipo»
unitarios

Huorta riego.
—

Única, 22.—2.271 pe.
setas.

Cereal riego constante
1.711.

—
i.1

Madrid, 2 de febrero de 1957.
—<El

Oficial Mayor.

4-"-

ídem íd. íd.—2.*, 7.a
—

1.381.
ídem íd. íd.

—
3.% 9.a

—
:i.2i6.

Cereal riego eventual.
—

i.a, 10,
—

;I<I.

ídem Id. íd.
—

2.a, 12.
—

997.
ídem íd. Id:—3.a, 14.

—
887.

Viña secano.
—

-i.a, 15.
—

360.
ídem id.

—
2.a, 17:

—
403.

ídem íd.—-3^, 19.—325.
Viña y olivar.

—Ünica, 13.—218.
Prado.

—
-Única, 7.*

—
385.

Olivar secano.
—

-1.a, 13.
—

218,
ídem íd.

—2.a, 15.
—

171.
ídem íd.

—
3.a, 16.

—
153.

Alameda.
—

Única, 12.
—

264.
Arboles de ribera.

—
-Única, 13.

—
.221

Era.
—

Única, 10.
—

-182.
Cereal secano.

—
i.a, 10.

—
182.

ídem íd.
—

2.a, 13.—105.
ídem íd.

—
3.a, 15.—70.

(G. C.-471) (O.—32.239)

(la obra o el servicio) por los precios
tipos, con la baja del o con el
alza de (tanto por ciento, en le-
tra) en los precios tipos.

Dirección General de Timbre y
N¡Monopolios

LOTERÍAS

Madrid, de de i95--.(Firma del proponente.)
(O.—32.240)

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estable-
cimientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes :

En el sobre, conteniendo la oferta
económica, figurará únicamente la pro-
posición, ajustada al modelo y reinte-
grada con timbre del Estado de 6 pe-
setas y sello municipal de igual cuantía.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento,

Secretaria.
—

Sección de Fomento.
—

Ne-
goctado de Urbanización

DEVOLUCIONES DE FIANZAS
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don José Muías Palacios, como contra-
tista de las obras de urbanización _de
la calle de Cristino Corredor, adjudica-
das en 30, de julio de 1952.

Madrid, 5 de febrero de 1957.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Antonia Sánchez Muñoz, Angeles
Montanet Alcaraz, María de la Paz de
la Guerra de la Paz, María del Car-
men Rubio García y Carmen Jiménez
Alvarez, del Colegio de Nuestra Seño-
ra de las Mercedes,.

Erial a pastos.
—

Única, 5.a
—

27
Contra estas precedentes característi-

cas y tipos pueden recurrir, en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propietarios-
contribuyentes o entidades interesadas.

Terminado el plazo señalado para la
presentación de documentación y propo-
siciones, se procederá al día siguiente
hábil, a las trece horas, y en la Pri-
mera Casa Consistorial, a la apertura
de los pliegos de «Referencias» presen-
tados, ante el ilustrísimo señor Tenien-
te de Alcalde designado, -

que presidirá
el acto en representación del Presidente
de la Corporación, y el ilustrísimo se-
ñor Secretario general, o quien legal-
mente le sustituya, que dará fe del

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, a 29 de enero de 1957.
—El

Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.Madrid, 5 de febrero de 1957.

— El
Jefe de la Sección, Rafael Alonso. (G. C.^-376)

(G.—22)

Partido judicial de Getafe.— -Término mu
nicipal de Serranillos del Valle

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica en la provincia(A.—7.003!

Relación de cultivos, clases y tipos uni-
tarios definitivos imponibles a la riqueza
rústica catastrada en dicho término, apro-
bados por este Servicio, que se publica
en el Boletín Oficial de la provincia
para conocimiento de! Ayuntamiento,
Jlunta Pericial y contribuyentes interesa-
dos:

mismo,

El expediente del ejoncurso-subasta,
con el contenido de los sobres abiertos
en dicho acto, pasará a la Comisión de
Beneficencia, Sanidad y Policía Urba-
na, a los efectos de su admisión o eli-
minación, según determina la base se-
gunda del artículo 39 del Reglamento
antedicho. Determinados por dicha Co-
misión los concursantes admitidos y ¡os

eliminados, se anunciará dicho resulta-
do en el Boletín Oficial de la provin-
cia, con indicación de la fecha de aper-
tura de los pliegos de «Oferta econó-
mica» correspondiente a los licitado-
res no eliminados del concurso-subasta,
y para cuyo acto se entenderán cita-
dos los mismos, procediéndose, con
idénticas formalidades que para la pri-
mera apertura de pliegos, a la adjudi-
cación provisional a la oferta en mejo-
res condiciones económicas para el
Ayuntamiento, previa destrucción de los
pliegos de los licitadores que hubiesen
sido eliminados, levantándose a conti-
nuación la correspondiente acta admi-
nistrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don José Muías Palacios, como contra-
tista de las obras de construcción de
colector en. el primer tramo de la Va-
guada del Arroyo de Tetuán, adjudica-
das en 8 de septiembre de 1954.

de Madrid
Partido judicial de Navalcarnero.— Tér-

mino municipal de Villamanta
Relación de cultivos, clases y tipos uni-

tarios definitivos imponibles a la riqueza
rústica catastrada eñ dicho término, apro-
bados por este Servicio, que se publica
fen el Boletín Oficial de la provincia
para conocimiento del Ayuntamiento,
Jlunta Pericial y contribüyences interesa-
dos:

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.— Tipos
unitarios

Huerta riego.—Única, 22.
—

2.424
setas.

Huerta noria regadío.— Única
i.711.

Cultivos.—Clases: Local, Zona.
—Tipos Viña secano.

—
:i , 17.

—
4<5^^H

ídem íd.
—

2.a, 19.
—

325. JMídem id.
—

:3.a, 20.
—

285^BOlivar secano.
—

i.a, g-"^-}
Ideni íd.—2.a, 11.

—-27¿pH
ídem íd.

—
3.a, 14.

—*95-^^BViña y olivar secano.
—

:Unicai
368.

Madrid, 5 de febrero de 1957.
—El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

unitarios

J¡ardín.
—

24-.
—

:1.96o pesetas.
Huerta^

—
i.a, 24.

—
1.966.

ídem.
—

2.a, 26.
—

1.661.
ídem.

—
3.a, 29.

—
1.432.

Riego cereal.
—

11.
—

ri.052.
Secano viña.—i.a, 17.

—
403.

ídem íd.
—

2.a, 19.
—

325.
ídem íd.

—
3.a, 22.

—
226.

Secano viña y olivar.
—

i.a, 10.
—

303.
ídem íd. id.

—
:2.a, 11.

—
274.

ídem íd. íd.
—

3.a, 13.
—

218.
Secano cereal.

—
i.a, 9.a

—
211.

ídem íd.
—

2.*, n.
—

152.
ídem íd.

—
3.a, 15.

—
70.

Eras.
—Única, 9.a

—
211.

Secano cereal y olivar.
—

i.a, 14.
—

.195
ídem íd. íd.—-2.a, 15.:

—
171.

ídem íd. íd.
—

3.a, 16.
—

153.Secano olivar.—Única, 14.—^95.
Secano cereal viña.

—
Única, 19.

—
325

Alameda.
—

-14.
—

177.
Monte alto encinar.

—
7.a

—
10J

Monte encinar y cereal.
—

=^J
Leñas bajas.

—
7.a—61

Erial.
—

9.a
—

Caza.
— —

s^M

(A.—7.004)
«.»—

Tenencia de Alcaldía del distrito
de Arganzuela Pradera.

—
Única, 9.a—30JEras.— Única, 7.a

—
282.^BCereal secano.

—
i.a, 7-a^ídem íd.—2.a, ti.

—
i5^^^^Bídem íd.—3.a, 14.

—
87.

Cereal y olivos secano.
—Unic¿

211.

Don Justo Uslé Trueba, Teniente Al-
calde accidental del distrito ck Ar-

Hago saber: -
Que en esta Tenencia

de Alcaldía se instruye expedieite de
prórroga de primera clase le íncorpo-
ri'ción a filas a favor del mozo Vicente
Bena González, núm. 189 del reempla-
zo de 1956, y cupo de este distrito, fun-
dada en el Caso 4.0 del artículo 231 del
vigente Reglamento de Reclutamiento,
por cuanto se ruega a todas las perso-
nas que tengan noticias del paradero del
padre del expresado mozo, llamado Juan
Bena González, natural de Bcnihaján,
provincia de Murcia, nacido el día 13
de noviembre de 1913, estatura más
bien alta, pelo rubio oscuro, regular de
carnes, cuyo último domicilio fué en
esta capital, calle del Espino, 6, des-
aparecido del domicilio conyugal duran-
te la pasada guerra, lo notifiquen a esta
Tenencia de Alcaldía.

ganzuela- Villaverde.

El importe total de este concurso-su-
basta será satisfecho con cargo a la
Partida 386 del vigente Presupuesto de
Gastos del Interior. Erial a pastos. —Única, 5.a

—
27

Arboles de ribera.
—

-Única, 15.
—

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fian-
za definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, la cual le será devuelta a la "ter-
minación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente.

Contra estas precedentes -aracrc
cas y tipos, pueden recurrir, en plaz
quince días, ante la Jefatura proví:
del Catastro de Rústica, los propieta
contribuyentes o entidades interesad.

Madrid, a 29 de enero de rg57-
Ingeniero Jefe provincial, Francisco
bala.—149 (G. C—377

No se precisa para este concurso-su-
basta autorización superior alguna.

ídem.—2.a, 13.—35 AYUNTAMIENTOS
Todos cuantos \u25a0 gastos origine el mis-

mo serán de cuenta del adjudicatario.
Contra estas precedentes característi-

cas y tipos pueden recurrir, en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propietarios-
contribuyentes o entidades interesadas.

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Desconociéndose el paradero de °g

mozos pertenecientes al reemplazo
I957, por el cupo de este pueblo, q

más abajo se indican, se les cita p
que hagan su presentación y «^"üns
al acto de la declaración de soWaou
que tendrá lugar en este Ayúntame

Anunciado este concurso-subasta, du-
rante el plazo de ocho días, en la forma
que establece el artículo 24 del Regla-
mento de 9 de enero de, 1953.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Lo que, en cumplimiento de cuanto
previene el citado texto legal, se hace
público, y surta los debidos efectos en
el expediente que se tramita.

Madrid, 18 de agosto de 1956.
—

El
Teniente Alcalde, Jtasto Uslé Trueba.

Madrid, a 29 de enero de 7957.
—El

Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
baía.

Madrid, 5 de febrero de 1957.
—

El (X.—627) (G. C.—386)



JUEVES 7 DE FEBRERO .1

,
¿{g. 1*, del presente mes, con la ad-

vertencia de que, en caso de no com-
narecer, serán declarados prófugos, ins-

truyéndoles el correspondiente expedien-
te-Mozo, Rafael Fernández Pérez, hijo
de Sixto e Isabel; mozo, Mariano Gil
Coldán, hijo de Francisco y Juana.

San Martín de Valdeiglesias, a 2 de
febrero de I957-— £1 Alcalde, Augusto

Elisa Jjones Niger, y don Adolfo JonesWela, doña Leah Melíns Jones y don Da-
niel Tobías Jones, que no han compare-cido ante esta Superioridad, por lo que
respecto de los mismos se entienden lasdiligencias con los estrados del Tribunal;
en cuyos autos también es parte el exce-lentísimo señor Fiscal, sobre complemen-
to de legítima y otros extremos, hoy in-cidente sobre nulidad de actuaciones,

Y para que conste, y en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, expido la
presente, que firmo en Madrid, a doce
de enero de mil novecientos cincuenta y—

(Firmado)—
462 H

de primera instancia, firmado: Miguel
Granados.

(C—13.251)

(A.—6.953) JUZGADO NUMERO i

edicto

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El señor Juez de primera instancia nú-

mero uno, Decano, de los de esta capital,
en providencia dictada en el expediente
de apremio que se sigue en este Juzga-
do contra doña Antonia Antón Jiménez
para la exacción de multa impuesta por
tla Fiscalía Provincial de Tasas de Ma-
drid, ha acordado sacar a pública subas-
ta, por primera vez y precio de su tasa-
ción, o sea por la cantidad de cuarenta
y dos mil quinientas pesetas, los siguien-
tes bienes:

Pereira
(G. C—480) (X.—628) 1UZGAOOS DE PRIMERA

INSTANCIAQue debemos confirmar y confirmamos
la sentencia que dictó el señor Juez de
primera instancia de los Territorios Es-
pañoles del Golfo de Guinea, en dieciocho
de noviembre de milnovecientos cincuen-
ta y cinco, declarando no haber lugar a
decretar la nulidad de actuaciones solici-
tada por don Eduardo Maximiliano JonesBishop, a quien imponemos las costas del
presente incidente.

—
Luego que la presen-

te quede firme, con certificación de la
misma y la oportuna carta-orden, de-
vuélvanse los autos originales al Juzgado
de su procedencia, para su cumplimiento
y ulterior tramitación.--Así por esta nues-
tra sentencia, que por. la incomparecencia
ante esta Superioridad de doña Juana Ele-
na Collíns Jones, don Alfredo, doña Sara
Cristina, doña Mabel Abigael y doña
Ethel Elisa Johes Niguer, y don Alfonso
Jones Wela, doña Leah Mellíns Jones y
don Daniel Tobías Jones, que, además de
notificarse en los estrados del Tribunal,
se publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficialde esta
provincia, de no solicitarse notificación
personal en el término de tercero día, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

—
El Presidente, don Luis Casuso y Obeso,
votó en Sala y no pudo firmar,—Francis-
co Soriano (rubricado).

—
Francisco Su-

riano.
—

Luis Villanueva.-—Alfonso Calvo.
Enrique Cid.

—
(Rubricados.)

Fallamos

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez, Re-

lator-Secretario de Sala de la Audien-
cia Territorial de Madrid.

JUZGADO NUMERO i

edicto

El señor Juez de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta
capital, en providencia dictada en el ex-
pediente de apremio que se sigue en este
Juzgado contra don Jesús Sáez Badillo,
para la exacción de multa impuesta por
la Fiscalía Provincial de Tasas de Ma-
drid, ha acordado sacar a pública su-
basta, por primera vez y precio de su
tasación, o sea por la cantidad de siete
mil novecientas pesetas, .los siguientes
bienes :

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia de
Santa Isabel de Fernando Póo, por don
Eduardo Maximiliano Jones Bishop y
otra, con don Wilwardo Jones Niger y
otros, sobre complemento de legítima y
otros extremos, -hoy incidente sobre nu-
lidad de actuaciones, se ha dictado por
la Sala tercera de lo Civilde esta Audien-
cia Territorial la sentencia cuyos encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen -así:

Dos máquinas de escribir, marca «His-
pano Olivetti», una de carro normal y
otra de carro grande.

Cincuenta toneladas de carbón de pie-
dra (antracita), cincuenta toneladas de
almendrilla v cincuenta de menudos.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veintiocho del actual, a las doce de la
mañana; previniéndose a los licitadores:

Una caja registradora, marca «Na-
tional»; una báscula «Atil» y otra bás-
cula «Van Berkel».Sentencia Primero. Que no se admitirán postu-

ras que no cubran las dos terceras partes
del precio indicado.n la villa de Madrid, a trece de no-

íbre de mil novecientos cincuenta y~—En los autos incidentales que pen-
ante esta Sala, remitidos en virtud

pelación por el señor Juez de primera
incia de Santa Isabel de Fernando
, y seguidos entre partes :de una, co-
demandante y apelante, don Eduardo
rimiliano Jones Bishop, que está re-

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día uno de marzo próximo, a
las doce de la mañana; previniéndose
a los licitadores:

Segundo. Que para tomar parte en la
subasta tendrán que consignar previamen-
te, en la. mesa del Juzgado, el diez por
ciento del tipo expresado; y

Tercero. Que los bienes que se subas-
tan se encuentran depositados en la ca-
lle de Antonio López, número setenta y
dos, almacén de carbones, siendo deposi-
tario de los mismos don Francisco Ca-
macho Albalate.

Primero

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio expresado.resentatío por el Procurador don Carlos

e Zulueta Cebrián y defendido por el
.etrado don Rafael Navarro;de otra, co-
to demandante y apelada, doña Juana
¡lena Collíns Jpnes, que no ha compare-
ido ante esta Superioridad, por lo que
especto de la misma se entienden las di-
gencias con los estrados del Tribunal;

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del tipo indicado, sin cuyo requisito no
serán admitidos; y

Dado en Madrid, a,primero de febrero
de mil novecientos cincuenta y siete.

—El
Secretario, José de Molinuevo.

—El Juez
de primera instancia, Decano, Miguel
Granados.

Publicación

Leída y -publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado don Al-
fonso Calvo Alba, Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la Sala tercera de lo Civil
de esta Audiencia Territorial, en el mis-
mo día de su fecha, de que certifico.

—
Alejandro Bustamante (rubricado).

(C—13.246)
de c tra, como demandado y apelado, don

vardo Jones Niguer, que está repre-
ido por el Procurador don Santos de
larillas Calderón y defendido por el
ado don- Felipe Ruiz de Velasco ; y
n'tra, también como demandados y
ados, don Alfredo, doña Sara Cris-
doña Mabel Abigael y doña Ethel

Tercero

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en la calle de En-
rique Trompeta, número uno, siendo su
depositario don Jesús Sáez.

JUZGADO NUMERO 7
edicto

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
J'uez de primera instancia número
siete, de esta capital.

Dado en Madrid, á dos de febrero de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, José de Molinuevo.
—

El Juez
Corresponde a la letra con su original

a que me remito y de que certifico. Hago saber: Que ante este Jluzgado

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALESDIPUTACIÓN PROVINCIAL EE MADRID

(Continuúan acuerdos 7julio)io pago de la cantidad de 31,20 pesetas en concepto de ar-
provincial.

407. Conceder a doña Matilde Mercader Giménez, Presidenta
del Ropero Lope de Vega, la suma de 1.500 pesetas, en concepto
de ayuda económica, para cooperar a los fines asistenciales de la
mencionada Institución.

2. Declarar de abono a favor de don José Gutiérrez García,
itista de las obras de construcción del Instituto Provincial
irugía Infantil, en la Ciudad Universitaria, la cantidad dc
,35 pesetas, importe de los gastos suplidos por el servicio de
ería y consumo de luz eléctrica en las edificaciones del rcfe-
nstituto, correspondiente al segundo trimestre de 1956.

408. Conceder a la Congregación del Santísimo Cristo del
Desamparo, de la iglesia de San José, de esta capital, la suma de
2.000 pesetas, en concepto de ayuda económica para cooperar a ios
fines religiosos de la mencionada Congregación.

409. Conceder a doña Pilar Blanco Oviedo, Representante de
la Casa Hogar de Sirvientas de Santa Zita, la suma de 1.500 pe-

Devolver a don Luis Gómez Montejano la fianza que
jyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo rtsguar-
**. 12, de 1933, por valor de 10.000 pesetas nominales, en
Amortizable 1928, para responder de la contrata de movi-
de tierras y extracción de arenas en los solares denomina-

1 Cerro del Pimiento ; debiendo previamente justificar que ha
:ho el impuesto de Derechos Reales correspondiente a esta

setas, en concepto de ayuda económica, para cooperar a los fines
asistenciales de dicha Institución.

410. Conceder a la Casa de Palencia en Madrid la suma de
1.000 pesetas, en concepto de ayuda económica, para cooperar a
los fines sistenciales de dicho Centro.

4- Aprobar proyecto de ampliación a las Salas 12 y 14 y
¡dencias de las obras de reforma de la Sala 15, del Hospital
ncial, por un total importe de 613.676,72 pesetas, que se abo-
con cargo al concepto núm. 195 del vigente Presupuesto de
JS ; y, de conformidad con lo establecido en los artículos 3.0,
00 del Pliego de Condiciones de las obras contratadas para la
I5, que se realicen las de las 12 y 14 por el contratista de
'a, dentro de los precios unitarios, con la baja obtenida en
'basta correspondiente y plazo de ejecución de cinco meses,
"tir de la fecha de su comienzo.

9 de julio de 1956
EDUCACIÓN

.411. Conceder gratificación, en compensación al trabajo extra-
ordinario que tienen encomendado, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15 del Reglamento de Centros Pedagógicos
de fecha 21 de junio de 1951,'a los Directores de los referidos Cen-
tros que se mencionan, y en la cuantía que se señala : al Director
del de Valdemoro, don Juan Cano Pardo, 3.000 pesetas; al de San
Martín de Valdeiglesias, don Plácido Asensio, 1.500 pesetas; al
de Colmenar Viejo, don Luis Zorita Reglero, 1.000 pesetas, v al
de Navalcarnero, don Arsenio Valdés, 500 pesetas.

SOCIALES
Acceder a la petición formulada por don Feliciano Fer-

jez Pasamontes, Anudante Sanitario del Hospital de San Juan
-^os, en situación de excedencia por servicio militar, y, en su
'd, disponer el reingreso del referido productor, de eonformi-
con la propuesta formulada por la Dirección del Estableci-

do, con efectos económicos desde la iniciación de sus servicios.

GOBIERNO INTERIOR

412. Conceder a don Narciso Arribas Abejón, Director de la
Casa de la Inmaculada,, la suma de 1.000 pesetas, en concepto de
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taños, número uno, primer piso, bajo
las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo para dicha su-
basta el de un millón de pesetas, en
que ha • sido tasada en la esoritura de
constitución de hipoteca la participación
de finca que se hipotecó y sale a su-
basta, no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo.

Elvira Gonzalo Cerro, sobre resolución
de contrato de arrendamiento del piso

segundo izquierda de la casa número

cuatro de la calle de la Espada, de
esta capital, con renta anual de mil qui-

nientas noventa pesetas, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo trein-

ta y nueve del Decreto de veintiuno de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y dos, se emplaza a dichos demanda-
dos, para que en el plazo improrrogable
de seis días comparezcan y se personen
en los''autos en este Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres, segundo derecha, con
el apercibimiento que de no verificarlo
serán declarados en situación de rebel-
día y le pararán los demás perjuicios
inherentes a esta declaración.

nuevas, con anulación de las extrav'
das, si en el plazo de quince días ccTtados desde la publicación de este 'ani/1cio, no se recibe en estas oficinas
clamación alguna:

se siguen autos de procedimiento ju-

dicial sumario por los trámites que re-
gula el artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, a instancia del Pro-
curador don Andrés Ruiz Rey, en nom-
bre de doña Asunción Andrio Díaz, con-
tra doña María Consuelo Besteiro Ga-
rre y sus hijos don Jesús, doña Con-
suelo, don Antonio y don José Luis Bue-
no Besteiro, sobre reclamación de un
crédito hipotecario, sus intereses, gas-
tos y costas; y, por providencia de esta
fecha, he acordado sacar a la venta en
publica y. primera subasta, por término
de veinte días y precio fijado en la es-
critura de constitución de hipoteca, la
participación de ochenta y cinco ente-
ros, ochenta centésimas por ciento de
la finca hipotecada, perteneciente a los
deudores, sita en esta capital, siguiente:

Central.—L/plazo: 442, doña Ignacia
Alonso de la Barcena Gutiérrez; a22.
don Ángel González Cámara; L/vista96.528, doña Teresa Corrales R0(jr¡'
guez; 152.202, don Adalfo de Castro
Arteaga; 202.907, doña María Fernán-dez Rodríguez; 203.229, doña Francis-
ca Pulido Hernández; 204.467, uo¿a
María Cristina de los Reyes Dompedro
Pastor; 216.904, doña María Angeles
López Hernández; 217.695, doña LuisaGonzález Barrado, don Antonio Torde-
sillas González y doña Luisa TordesillasGonzález.

Que los licitadoresí deberán consig-
nar previamente, sobre la mesa del Juz-
gado o establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento efectivo
de indicado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, están de manifiesto
en Secretaría. Y para que así conste y llegue a co-

nocimiento de dichos demandados me-
diante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, extiendo el presen-
te en Madrid, a veintiocho de enero de
mil novecientos cincuenta y siete.

— P.
S. Md.°, el Secretario, Benjamín Caro.
El Juez municipal, Carlos Serratacó.

(A.—7.001)

Sucursales.
—95/2.", doña Aurelia R0.

mano Tost; 12.455/5.% doña María
Luisa Guastavino Marchena; 14.500/::.*
doña Petronila Rodríguez Luengo-
6.967/6.a, don Jlosé Soldevila Gómez y
doña María Cruz Rivelles Pérez; 728/
Villaverde, don Luis Torres Bravo.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y«Casa, sita en esta capital, calle de

Calvo Asensio, once moderno, nueve an-
tiguo, barrio de Guzmán el Bueno, que,
después de las reformas que se han he-
cho en ella consta de un cuerpo exte-
rior de cinco plantas y otro interior de
una planta El solar ocupa una super-
ficie de cuatrocientos treinta y nueve
metros sesenta decímetros cuadrados,
de los "que están edificados en un cuer-
po exterior, de cinco plantas, doscien-
tos cuarenta y dos metros cuadrados,
o sean tres mil ciento dieciséis pies cua-
drados; en un cuerpo interior, de una
planta, destinado a garaje, setenta y
dos metros cuadrados, equivalentes a
novecientos veintisiete pies cuadrados,
destinándose el resto de la superficie a
patios de luces. Linda: por el frente,
al Este, en línea de dieciséis metros cua-
renta centímetros, con la calle de Calvo
Asensio; por la izquierda o Sur, en
línea de veintiséis metros veinte centí-
metros, con las construcciones llamadas
de La Capilla, con las que hace me-
dianería; por la derecha, entrando, o
Norte, en línea de veintiséis metros"
veinte centímetros, con los solares tre-
ce y quince, y por la espalda u Oeste,
en línea de dieciséis metros cuarenta
centímetros, con el solar número doce,
propiedad de don N. Muñoz.»

Que las cargas o gravámenes ante;
ñores y los preferentes

—
si los hu-

biere
—, al crédito del actor, continua-

rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

A. Escolar.
—

108.517, don Benjamín
López López; 120.479, don Jpsé Luis
Martín Peleguini; 128.364, doña Con-
cepción López López.remate CITACIÓN

Y para su publicación en el Boletín
Oficlal de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinticuatro de
enero de mil novecientos cincuenta y
siete. El Secretario, firmado: .José
María López-Orozco. —El Juez de pri-
mera instancia, firmado: Víctor Servan.

(A.
—

7.002)

Madrid, 6 de febrero de 1957.
— El

Jefe de Ahorros, A. Montero Escorial.
(A.—7.005)

JUZGADO NUMERO 16
Risueño Rubio (Dolores), de veintisie-

te años de edad, hija de Bartolomé e Isa-
bel, natural de Linares (Jaén)), y domici-
liada últimamente en esta capital, calle
de la Paz, núm. 7, segundo derecha, y
en la actualidad en .ignorado paradero,
se la cita por el presente para que el día
7 de marzo, y hora de las diez de su ma-
ñana, comparezca en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, 3, segun-
do, para la celebración del correspon-
diente juicio verbal de faltas seguido a
su instancia bajo el núm. 709, de 1956,
por hurto.

Compra de Baterías para
Autobuses

La Empresa Municipal de Transpor-
tes, de esta capital, saca a concurso la
adquisición de 500 baterías para vehícu-
los, nuevas, cargadas de 170 Amp/h.,
6 voltios.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del .número dieciséis, de los
de esta capital.

Las condiciones de este concurso se
hallarán a disposición de los interesa-
dos en el Servicio de Compras de la Em-
presa, calle de Alcántara, 24.Hago saber: Que en el proceso de

cognición número catorce, de mil nove-
cientos cincuenta y siete, que se sigue
en este Juzgado a instancia de don To-
más Aguilera Hernández, representado
por el Procurador don Alfonso Rojo
Santiago, contra varios demandados,
entre los que se encuentran doña Eli-
sa Valle Gonzalo, en domicilio descono-
cido, y los ignorados herederos de doña

(G. C—223) (B.-328)
Se admitirán ofertas en sobre cerra-

do y lacrado hasta el día i.° de marzo,
a las doce hotas, en la Secretaría Ge-
neral, cuya apertura se efectuará el día
siguiente, a la misma hora.

(O.—32.243)

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Sección de AhorroPara cuyo remate se ha señalado el
día once de marzo próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este J|uz-
g"ado, sito en la calle del General Cas-

Solicitado duplicado, por extravío, de
las libretas que a continuación se citan,
se procederá a la expedición de otras Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 4*

DU»UTACIO.N PROVINCIAL UE MAOfUl. EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

ayuda económica, para cooperar a los fines asistenciales de la men-
cionada Institución.

Gobierno Civil, por un total importe de 49.797,82 pesetas; y que
se comunique este acuerdo a la Comisión de Hacienda para que habí-
lite el oportuno crédito.

HACIENDA,ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS 418. Tomar en consideración el proyecto de las obras de ba-
cheo, con riego asfáltico superficial, de las carreteras siguientes:
Chinchón a Valdelaguna, Aranjuez a Brea, Aranjuez a la Barca
de Añover de Tajo, Fuentidueña a Colmenar de Oreja, Navalcar-
nero al límite de la provincia, por Rozas de Puerto Real ;Cadalso
a Cenicientos, y de la general de Extremadura a Boadilla de! Mon-
te, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28S de la vi-

gente ley de Régimen Local, que se exponga al público por plazo
de quince días para que, en su caso, puedan formularse reclama-
ciones, durante otros quince, contra la ejecución del mismo.

Hacienda y Economía

413. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por los señores Depositario de Fondos
Provinciales, Habilitado de la Junta Provincial del Censo Elec-
toral, Habilitado de Material, Administradores del «Boletín Oficial»
e Imprenta Provincial, Sobrestante Pagador de Vías y Obras Pro-
vinciales y Jefes de la Sección de Prensa y Propaganda y Fomento,
acreditando la inversión de diversos libramientos a justificar del
ano 1955.

419. Devolver a don José Torregrosa Bueno la fianza q^
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo
número 71, de fecha i.° de diciembre de 1951, por valor de 10.000
pesetas, para responder de la ejecución de las obras del carmín
vecinal del kilómetro 12 de la carretera de Aranjuez a Brea a la
de Colmenar de Oreja a Villarrubia, por la Vega de Colmenar;
debiendo previamente justificar que ha satisfecho el importe dejos
recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derecnos
Reales.

OBRAS PUBLICAS

414. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España
para efectuar un cruce aéreo en la carretera provincial de Pelayos
de la Presa a Cadalso de los Vidrios, kilómetro 1, hectómetro 1,

siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe el
señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

415. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España
para establecer un cruce aéreo en el camino del kilómetro 39 de la
carretera de San Martín de Valdeiglesias al kilómetro 3 de la de
Aldea del Fresno, por Chapinería, siempre que cumpla las -condi-
ciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías
y Obras provinciales.

420. Devolver a don Antonio Herrera Cazorla ia fianza q'J"

constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguaf'
do núm. 99, de fecha 23 de mayo de 1955,. por valor de 22.50° PT
setas, para responder de la ejecución de las obras de reparación
del arme del camino de Fuentidueña a Estremera; debiendo p«T
viamente justificar que ha satisfecho el importa de los recibos &

anuncio pendientes de pago y el imDuesto de Derechos Reales.
416. Autorizar a" la Comandancia de Obras de la 1/ Región

Militar para efectuar un cruce con una línea eléctrica de alta ten-

sión en la general de La Coruña, por Hoyo de Manzanares, a Col-
menar Viejo, en su kilómetro 13, siempre que cumpla las condi-
ciones que señala en sti informe el señor Ingeniero Director de
Vías y Obras provinciales-

42i. Autorizar a la «Provincial Eléctrica» (S. A.), Prfe ¿
para instalar un centro de transformación en las proximidades

"
la general de ¡La Coruña, por Hoyo de Manzanares a Colmenar
Viejo, siempre que cumpla las condiciones que señala en su \v

forme el señor Ingeniero Director de \ftas y Obras provincia*
417- Aprobar proyecto de construcción de tribunas para el des-

file militar, en el paseo de la Castellana, de la Diputación y del


